
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N" P2í G)

IOTA, 06 lD¡ 21.7

vIsTos

a) L¡cencia méd¡ca, Presentada por la

funcionaria Sra INGRID AVELLO AROCA, TAMS del Cesfam Dr Juan Cancs

Ar¡as

b) Memo No69, de fecha 0t de Marzo del

2Ol1 del Jefe del Depelamento de Salud, en donde solicita al Sr Alcálde
aulorizáción para conEatar en calidad de Reemplazo a Don (ña) EDA¡IS
AGUILERA MARTI¡IEZ.

c).. Lo dispuesto en el DF.L N' l'3061' Ley

193?E de fecha t30495 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Cont¡alorie Regional de la
República y en uso de las facul¡ádes que me confier€n los Arts. 12" y 63' del D.F.L N'
l/2006 - que refunde Ley N" 1t.695, Orgán¡ca Constituciondl de MuniciPalidades,
modificada por la Ley N'19 130 del 19 de Mar¿o de 1992.

de R.EEMPLMO suscrilo entre la
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
tIASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DECRETO:

I - Apruébese nombramienlo en calidad
I. Mutricip¡lid¡d de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

2.-El Basto que
subtirulo 21, ítem 02

Icumplim¡enIo
del presente Decreto, debeÉ impu¡arse al
2016.

ANóTIsE. REGisTRESE,

CRUCES
MUNICIPAL

SEÑOR ALCALDE

I- ARJ

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
EDANIS AGUILERA MARTINEZ
TAMS

44 HORAS
08 DE MARZO DEL 2017
31 DE MARZO DEL 2017
LICENCIA MEDTCA DE LA
FUNCIONARIA INGRID AVELLO A.
c- 15

\¿

Distribuci

La indrcada
Carpeta Func¡onario
funciona¡io
Remuneración

ia

ABA


